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VISTO : 

El Expediente Administrativo HSN-6789/2015, 

los DP-25/16 y DP-33/16, la Resolución DR-1388/02, la Ley 

24.600, y; 

CONSIDERANDO : 

Que, mediante el DP-33/16 de fecha 18 de enero de 2016, 

se designó en la Planta Temporaria (Administrativo y Técnico) 

H. Senado de la Nación, a su pedido y con destino al Despacho 

del Señor Senador de la Nación, Dn. Omar Angel PEROTTI, al 

Señor Julián Andrés DOMINGUEZ, C.U.I.L. No 20-16387194-8, a 

partir del día 10 de diciembre de 2015. 

Que, a fs. 18, el Señor Legislador solicitó se deje sin 

efecto dicha designación. 

Que, la Dirección de Administración de Personal informó 

que el Señor DOMINGUEZ a la fecha no ha confeccionado su 

legajo personal. 

Que, la Dirección General de Recursos Humanos tomó la 

intervención que le compete. 

Que, el presente se dicta conforme al DP-25/16 y a la 

Resolución DR-1388102 - Reglamento de la H. Cámara de 

Senadores de la Nación - y a la Ley 24.600 - Estatuto y 

Escalafón para el Personal del Congreso de la Nación-. 
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POR ELLO, 

EL SEÑOR SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

DEL H.SENAD0 DE LA NACION 

R E S U E L V E :  

ARTICULO lo.- Déjese sin efecto la designación del 

Señor Julián Andrés DOMINGUEZ, C.U.I.L. No 20-16387194-8, 

autorizada mediante el Artículo lo del DP-33/16. 

ARTICULO a O . -  Notifíquese al Señor Senador de la 

Nación, Dn. Omar Angel PEROTTI, a la Dirección General de 

Administración, y a la Dirección General de Recursos Humanos. 

ARTICULO 30.- Comuníquese, publíquese y archívese. 




